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' / r NSW ‘I ‘ ' ‘SEMARNAT I .. Siga ' . “I ' SUBSECRETARIA DE GESTIÓÑun \\' . Casa 8 / ' PARA LA PROTECCIÓ AM. . MAMI: x BIENTAL
SECRETARIA DE ' “¿33%,? I Dirección General d Gestión Integ al de ateriales

MEDIO AMBIENTE. -' '3, _ fifa}, L e\ Hctividades/Riesgosas
Y RECURSOS NATUPALES “¡25'12 é' ' . INFORMACIÓN SUJETA'A C AS F'iCACION La piésenie infomiación queda sujeta

' . Alas disposiciones aplicables en materia de iaanspanencae < r

W ,ï. Por un uso responsable del papel las copias de
“"‘I ' - / ‘ _ K tonocrmrent/de este asunto 'son remitidas vía electrónica.

I ' \ _ "FECHA DE EXPEDICIÓN: _ ) /

/ I . «A, ‘ CIUDAD IDE MÉXICO A, 1 U DIC 2539
( /‘ f / I ”2019, Año de! Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”.

No: de BITÁCORA ' \ ‘l I ' _, " .
" 09/AH-0556A1J1/1 9 ' OFICIO NO. OGGIMAR74 0/ 0 Ü d 9 6 7 3

/
Í

/Autorización para Ia ¡mpOrtación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos O peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambient_;e i 2 fracción I 3 fracción II 30 31.32 y 33’
del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de ImpOrtacíón y Exportación y Certificados de E portación de Plaguicidas Nutrie s Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos O Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; I Acuerdo que Establece la
Clasii¡cación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el
Contr I del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificación y codificación de mercancías cuya importación
exportación está sujeta a regulación por parte dales-“Secretaría de Medio Amb'ente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización a:
importación a favor de la empresa denominada -. / / '

.. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL ¿I ' y V . R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
INNO HOS MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V. y 1 - 2 1COM LEJO INDUSTRIAL PAJARITOS, SIN DATO, IME970912T53 10/1 ¡20 9
CP. 96384, COATZACOALCOS, VERACRUZD ¡“VIGENCIA FINAL

10/12/2020/TEL (921) 2115500
NOMBRE coIIIIEnc AL
ACIDO SULFURIC
NOMBRE OUiMIcO / IUPAC
Ácido sulfúrico
CATEGORÍA TOXICOLÓGICA;
IV LIGERAMENTE TÓXICO
CONCENTRACIÓN )EN (%)Q
95-98 A
CANTIDAD
165,000,000

É}

NAN DEDISTRIBUCIÓN (FABRICA: . x
PAÍS DONDE SE ELABORAÏO PRODUÏCE "
EL PRODUCTO ' '\ _>
JPN IDN PHL I

Av. Ejército NacionalNO. 223, COI Anáhua\c CP. 11320 Alcaldía MiguelHidaIgoÏJ’
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat
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__ . ' CONDlCIONANTES DE LA AUJOBlZACIÓN

/

I. La presente autorización noexime al autorizado del cumplimiento/de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
Vinstrumento legal aplicable en la materia.

Il“ \

l
Il. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien po/rla violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio dseila repar ción del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciónes civile o penal s que conforme a derecho
procedan/Lo anterior c n fundamento en lo estable‘cido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiemal y 153
fracción VII y VIII de la ey General de Equilibrio Eco oglc‘oyyla Protección al Ambiente. e.“ _

¡ III En caso de ocurrir un derrame infiltración, descarga/o, vertido del material peligroso autorizado en Ia presente deberá avisar de
inmediato a Ia Procuraduría Federalfide Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las .
acciones conte/hidas en su Programa de medidas ’de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes _ (y,

.\ \
IV A.l término de la .vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya Io siguiente: los deStinatarios o compradores del
producto y cantidades debiendo:t indicar el total de la cantidad importada >Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

-_\. _' v ¡2'

"“‘- . ' 3 - . ' \\ .
' ' I x j _ - xx.

Informativo: 'J
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de ¿OFEPRIS número 19330012181006

/ .\

' Hago de su conocimiento que el trámite para la importación /y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:llwww.ventanillaunica.go_bamx‘lvucémlindex.html. Y

/ ,- , ““K\ _ i y

L .BOC/PBLCISBJ/JCÍ
C c e p. Ning Luis Felipe Acevedo Portilla Encargado de Ia Su secretaría de Gestión para la Protección Ambiental.

M. en C. Rosaiio del Carmen Peyrot Gonzalez Directora General de inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras.— rosario. peyrot@profepa.gob mx <
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- felipe.olmedo@profepa.gob. mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Oázarez Director de Riesgo y Proyectos. - '
Ing. Sergio l. Bazán JimenezJ Subdirector de Análisis de Ri sgo de Plantas e'n Operación Gubernamental.
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